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PEfi!ÓDI£O SALE DIARIAMENTE, E8GEPT0 LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES,
A LA. LLEGAD.! DEL COP.REO DE EUROPA, SE LE UNIRA' UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRE£IODI^SUSCRICION. I
MANILA, — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de ' 

8. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al j 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y s 
medio reales ftes.  s

ESPAÑA..

PERIODICO DE U TARDE

LA PROTECCION Y EL LIBRE CAAIBIO.
POLÉMICA.

Ca7'ta p7'imera.
Muy Sr. mió y apreciable paisano y compa

ñero: Con gran interés leo todos sus discur
sos en el Senado sobre cuestiones econúmi- 
eas; pero desgraciadamente su lectura me for
tifica mas y mas en mis principios protec
cionistas.

En el pronunciado el día 5 del actual dice
V.. aludiendo sin duda á mí, lo siguiente: 
“Hace cinco años que tengo la honra de 
’’sentarme en este banco, y todavía no he 
’’tocado directamente la cuestión (aduanas) 
hasta añora: cuantas veces se me ha propor- 

’’cionado he retado siempre á un dignísimo 
’’senador, valeroso atleta y partidario del pro- 
’’teccionismo, á que viniera aquí y debatió- 
jamos frente á frente y con lealtad la cues
tión. No ha venido: autorizado estoy para 

’’tratarla.”
Sin embargo, otras veces, en el Senado, 

ha tratado V. la cuestión mas directamente, 
con mayor copia de datos que ahora, y con 
A mismo ejemplo del fabricante catalan que 
pide protección: en mis escritos he demostrado 
lo equivocado de algunos de sus datos y 
combatido las consecuencias que V. sacaba, 
S1Û que haya contestado.

Supone V. que las clases protegidas vi- 
de abusos y medran con ellos. La in

dustria, la agricultura, las varias carreras, las 
ortes, los oficios, todos están protegidos y 
Mso no lo está la digna clase de emplea
dos, los que viven del presupuesto? Ningún 
extranjero puede obtener cátedra ni desti
nos públicos. Todos los españoles, pues, vivi
dlos ■ de abusos, inclusos los que se lamentan 
do ellos, y si así viven y medran todas las 
clases ¿no medra y prospera el pais? Hó aquí 

objeto del sistema protector.
y- quiere en nombre de la ciencia supri- 

la protección, ’sinónimo, según V., de 
Jowsos; sin ellos ninguna de las clases* me- 
Jcaria. ¿Se enriquecerá de este modo la na- 
lon? No, seria pobre y desgraciada: hó aquí 
d resultado del libro cambio.

Esta cuestión es indudablemente la mas ;

parte en las discusiones del alto Cuerpo á 
que tengo el honor de pertenecer.

Además, esta cuestión, sobre su gran tras
cendencia, es vastísima; hay que dilucidarla 
con antecedentes históricos de varios pueblos 
y con numerosos datos estadísticos; hay que 
apreciarlo todo según las circunstancias de 
cada pueblo; es preciso pues, estudiar y me
ditar mucho, si se quiere obrar con concien
cia, y todo esto no puede hacerse bien oral
mente: si en el discurso oral se presentan estas 
historias ó cifras y datos estadísticos equi
vocados, deduciéndose de ellos consecuencias 
lógicas, pero erróneas, ¿dónde se tiene á 
mano el medio de comprobar la inexactitud 
de’ la cifra, dato ó cita, llave de la argu
mentación?

Estos otros inconvenientes se evitan con 
la polémica escrita, y en este terreno acepto 
el reto, seguro de que V. no lo rehusará, 
ya por las razones expuestas, ya porque la 
ley de desafíos me dá la facultad de esco
ger el arma, y ya porque, no teniendo mas 
mira que la de servir á nuestra patria, le 
será á V. indiferente que ella sea la lengua 
ó la pluma: grandes ventajas sobre mí ten
dría V. con la primera, grandes las tiene 
también con la segunda; pero no me im-

®portante y la mas grave que puede agi
ese entre nosotros; V. me reta á discutirla 

lealtad, y no puede V. figurarse la sa- 
J^laccion que experimento al aceptar el reto; 
^seo en lo que pueda ser útil á mi pa- 

he dado pruebas desinteresadas de ello, 
. ^0 había de despreciar la ocasión propi- 

que V., guiado por los mismos sentimien- 
me proporciona. No importa que sucumba;

^0 el triunfo de la verdad, y si de la dis- 
sion resulta clara y evidente, habremos' pres- 

todos un gran servicio á nuestra Es-

porta, tengo fé en la causa que defiendo y 
deseo abandonarla si se me convence que 
estoy en el error.

Muchos y notables periódicos se publican 
en Madrid que defienden sus doctrinas, y 
no dudo que en interés del país, que es su 
norte, se prestarán gustosos á franquear sus 
columnas á los artículos de entrambos; puede 
V. escoger el que guste y empezar la po
lémica, defendiendo V. que el libre cambio, 
de lo que VV. llaman cieTzcia, dá riqueza y ■ 
prosperidad á las naciones, y que el sistema 
protector, favoreciendo injustamente á pocos 
en daño de los mas, causa su pobreza y mise
ria, y yo por el contrario, que el libre cambio 

e 1» ciencia causa la miseria y la ruina de 
as naciones, así como el sistema protector 
as dá riqueza, prosperidad y civilización: 

todo esto, así en tésis general, como con
cretándolo mas especialmente á España.

Si V. prefiere que sea yo el que empiece, 
lo haré, rectificando y combatiendo casi todos 
los datos y citas históricas de sus discursos

Y JÚNmS SUELTOS.
Lo3 anuncios pagarán cuatro cuartos por linea, y tie

nen ^ue remitirse á la oficina de la Revista Mercantil antes 
de la una de la tarde. Los auscritoi es tienen derecho -á un anun- 

___ ció mensual de 24 líneas.—Un número suelto, medio real fte-

él respecto de la lana, la hulla, las máqui
nas, etc. ; de manera que podrá hacer reba
jas en los precios sin pérdida alguna.

—Pero, ¿estáis seguros de que esa com
petencia será suficiente?

—Todavía lo será ventajosa. Los 20 fran
cos que os ahorro en el paño, se aumentarán 
con los que os ahorraré en el trigo, la carne, 
el combustible etc.; lo cual importará una 
cantidad regularcita. Un ahorro semejante re
sultará para cada uno de vuestros 35 millo
nes de çonciudadanos; con lo cual hay dinero 
suficiente para comprar todos los paños de 
Verviers y de Elfeuf. La nación estará me
jor vestida, y Cristo con todos.

—He de reflexionar sobre eso, porque se ’ 
me confunden las ideas.

—En materia dç vestidos, lo esencial es 
tenerlos. Vuestros miembros son propiedad 
vuestra, y no del fabricante. Quien ha de 
procurar que no se estremezcan de frió, sois 
vos y no él. Si la ley le ayuda en contra 
vuestra, la ley es injusta; y como me ha
bía autorizado para raciocinar conforme á la 
hipótesi de que lo injusto es inconveniente...

—Acaso he ido demasiado lejos en mis 
concesiones; pero proseguid desenvolviendo 
vuestro plan financiero. '

—Pue^; como digo, haré una ley de aduanas.
—¿Dos tomos in foliol-

’A que es lo que deseamos.
estado delicad ? de mi salud me obliga, 

consejo de médicos españoles y france- 
’ guardar un régimen de vida metódico

económicos en el Senado, destruyendo por 
su base toda la argumentación que V., apo
yado en ellos, presenta.

Aprovecho con gusto esta oportunidad para 
ofrecerme de V. afectísimo amigo y S. S. 
Q. B. S. M.

'—Ño, dos artículos.
—Por de pronto, ya no se podrá llamar 

ficción aJ principio que dice: nadie puede exi
mirse de la ley por ignorancia. Vamos á ver 
vuestro arancel.

—Ahí va:
Art. l.° Toda mercancía pagará por in- 

portacion el 5 por 100 de su valor.
----- ¿Aunque sean p7'i'meras materiasf

, —Si, señor, á menos que carezcan de valo7\
—Todas lo tienen, poco ó mucho.
—¿Cómo queréis que nuestras fábricas pue

dan competir con las fábricas extranjeras, 
que tienen á mano las p7'Í77ieras 77iateriasf

—■Hecho el presupuesto del Estado, si nos 
privamos de esa renta, tendremos que in
ventar otra: esto no disminuirá la inferio
ridad relativa de nuestras fábricas, y habrá 
que crear y pagar una administración.

—Verdad es; yo razonaba como si hubiese 
de suprimir el impuesto, cuando lo cierto es 
que solo habrá que alterarlo.

Ju&n Giiell y Ferrer.

EL UTOPISTA.

(Continuación.)

—Total, 20: no me disgusta. Pero, qué? 
será del pobre fabricante de paños?

—Ya le tengo presente, y le preparo una 
compensación, también fundada en las re

un uc vicia mewaico Dajas
^posado^ razon por que no puedo tomar (hago

bajas beneficiosas para el Tesoro; y lo que
con vos respecto al paño, lo bago con

Art. 2/ Toda mercancía pagará por ex
portación un 5 por 100 de su valor.

-—¡Misericordia, señor utopista! Vais á dar 
lugar á que os apedreen, y aun sois capaz 
de tiraros la primera piedra!

—Hemos dado por supuesto que la ma
yoría era ilustrada.

—¡Ilustrada! ¿Os atreveríais á sostener que 
el pago de un derecho de salida no sea one
roso?

—Oneroso es todo impuesto; pero este, me
nos que los demás.

—El Carnaval autoriza muchas extrava
gancias; entreteneos en hacer verosímil esa 
nueva paradoja»
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—¿Cuánto os ha costado este vino?
—Un franco el litro.
—¿Cuánto os hubiera costado extramuros?
—Cincuenta céntimos.
—¿Y por qué esa diferencia?
—Preguntádselo á los arbitrios, que aumen

tan su precio en 10 sueldos.
—¿Y quién impuso los arbitrios?
—El ayuntamiento de París, para tener 

con que empedrar y alumbrar las calles.
—De modo que es un derecho de im

portación. Y si fuesen los ayuntamientos li
mítrofes los que hubiesen impuesto los ar
bitrios en beneficio suyo, ¿cuál seria el re
sultado?

PARTE MILITAR.
Servicio de iapJaza del 10 al 11 de Setiembre de .

Jefe de dia de intra y extramuros, el Comandante D.Jmis Lis- 
ñeros y Nuevas.-De imaginaria, el Comandante D. Luis ouero 
y Marcoleta. . ? rr „ .-jParada, Los cuerpos de la guarnición.—Visito de Hospital y 
provisiones, Batallón de ArtiUeria.-8arízezito para el^paseo de 
los enfermos, núm. 1. , „ , -, -tx j

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador milit.ar de la 
Plaza.—P. O. del T. C. S. M., el Capitan primor Ayudante, Fe
derico Gutierrez._____________________ ___________

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DEL DIA.

JUEVES.—(+^* M. O.) S. Nicolás do Tolentino Confesor, 
patrón de Manila por las Naos y Santa Pulquería Virgen.

SANTOS DE MAN AN A. '
VIERNES.—S. Vicente Ab. Mr., S. Emiliano Oh. Conf. y

Sta. Teodora Penitente. 

F. Bastiat. SUBASTAS.

IMPORTACION.

Do IIONG-KONG, barca española CANDELAllIX; 
consignada á R, MAURENTE.

A J. ASCENCIO.
195 barriles vino jerez y 56 canastos botellas vacias

A GUICHARD & FILS.
5

6 cajas varios efectos y 5 id. pieles charolados, de becerro y 
cajas libros impresos en latin.

A ÏNCÏÏAUSTI Y C.a
100 Remos para embarcaciones, 1 caja broches y hojas de Sierra.

A .1. PEREZ Y GARCIA.
400 cajas locitas de mármol.

A G. V. p. PETEL.
1 caja botellas agua mineral.

A J. P. H. IIENRS.
1 caja tabaco elaborado. ,

A KER Y C.a
1 caja sombrillas do seda.

A T. HERRMANN.

ADUANAS.
Por documentos oficiales que pública la Gaceta 

de ayer relativos á la recaudación dé la Renta 
do Aduanas en la de esta Capital y las de Pau

losgasinan, Iloilo, Cebú y Zamboanga, durante 
meses de A^ril, Mayo y Junio aparece que 
Abril recaudó la Aduana

en

de Manila. . .
„ Pangasinan 
„ Iloilo. . . . 
„ Cebú. . . .
„ Zamboanga

E. 111.390—5945 
„ 1.025—0947

„ 2.349—3272
77—1250 

„ 15—5010

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIO
NES Y LABORES DE TABACOS DE FILIPINAS.

Autorizada esta Dependencia para adquirir pa
pel de Alcoy de superior calidad con destino á 
la elaboración de quinientas arrobas de cigarrillos 
para la venta pública, las personas que tengan 
existencias y deseen enagenarlas, presentarán 
muestras en esta Administración con nota espre- 
siva del número de hojas ó canales que contenga 
cada librito ó gruesa, determinando al propio 
tiempo el número de gruesas que puedan ofrecer 
de cada clase.

Manila, Arro’ceros 7 de Setiembre de 1868.— 
Llanos.

1 caja seda labrada, 4 id. cueros para toldos de carruaguoa, 6 
id. barniz para id. y 1 rollo cueros- para zuelas.

A R. HUBBELL Y E.a
41 pipas vidrio cristalisado en conas, vasos, saleros y dulceras.

A A. Y. BARRETTO Y C.a
10 barriles jamones y 3 bultos lanzas de madera pana carruagcB.

A F. HEALD.
1 cajas elástiso de seda.

AL CHIN© TAN-CHIANA.
20

80

33

fardos cora vegetal.
AL CRINO A. BSN-TONG.

sacos .salitre.
AL CHINO ANG-SINCO.

cajas cera vegetal y 6 fardos papel de japon.
A P. SOLER.

1 caja adereso de oro y piedra fina.
A LABHART Y €.a

4 cajas paraguas 'de alpaca, 1 id. pañuelos de seda, 1 id. te 
gidos do id., 2 id. pieles, 1 id. paño v 4 id. impermeables do algodoa.

A B. A. BARRETTD.
6 cajas tó superior.

A F. SEEKER. .
1 caja con sombreros y varios efectos.

Recaudación en Abril . 114.857—6424
En el mes de Mayo la recaudación fué. en

la Aduana 
de Manila. . .
„ Pangasinan
„ Iloilo. . . .
„ Cebú. .

Zamboanga

E. 65.685—7594
206—3750

2.104—2937
■84—8750
26—1000

Recaudación en Mayo. . 68.107—4031 -

El dia 30 del corriente mes, en la Maestranz.a de Artillería y 
ante la Junta Principal Económica del Departamento, tendrá lu
gar la subasta pública para la adquisición do 35 trozos de mo- 
lave de 4 m. do largo, 0‘500 m. do ancho y 0‘400 do grueso, al 
precio, en progresión descendente, do 40 escudos uno.

El dia 30 del corriente, ante la Junta Principal Económica, quó 
se reunirá en la Maestranza de Artillería, tendrá lugar la su
basta para la adquisición de 1.700 kilógramos de cobre en plan
chas de Í‘215 m.^ de longitud 0‘355 m. de latitud y peso de 4‘140 
á 4‘150 kilógraníos; al precio de 1 escudo 390 milésimas kiló- 
gramo, en progresión descendente.

En el mes de Junio, recaudó la Aduana
de Manila............
„ Pangasinan . .
„ Iloilo. ... . .
„ Cebú. .'....
„ Zamboanga . .

E. 203.044—8696 
24- „ 

„ 2.512—6300
„ 475—0491

155—1860

El dia 3 de Octubre se sacará por segunda vez á pública subasta, 
ante la Corporación del Exorno. Ayuntamiento, el arriendo del 
arbitrio do los mercados públicos, de la Quinta, incluso Quiapo 
Sta. Cruz S. Miguel y Sampaloc, para el trienio do 1868 á 1870, 
con la rebaja del 6.° de su primitivo tipo.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS
DE FILIPINAS.

Por el vapor correo do S. M. Pati/ío, qne saldrá el sábado 12 
del actual à las nueve de la mañana, para el puerto de Hong-kong, 
remitirá esta Administración general la correspondencia ofitial y 
pública para dicho punto, escalas de la via do Suez y Europa.

En su virtud, la reja del franqueo para larorrespoudoncia es- 
trangera so hallará abierta el viernes 11 desde las diez hasta lia 
cuatro de la tarde y el sábado de sois á siete do la mañaBi, 
última hora en que será definitivamente cerrada.

Las cartas certificadas se recibirán hasta las cuatro de la tari» 
del esprosado viernes.

Los periódicos é impresos para la Península y el estranges 
so recibirán hasta la misma hora del viernes.

Para las cartas ordinarias con destino á la Península y ® 
posesiones de Ultramar, so hallará abierto él buzón que está a- 
tuado en la Isla del Romero, hasta las seis en punto de la nu- 
ñaña del dia 12, y el do la Administración hasta las siete,

Manila 5 tie Setiembre do 1868.—  _

Recaudación en Junio.. 
Resulta, que en los

Junio recaudó la Aduana

206.211—7347 
meses de Abril, Mayo

El dia 3 do Octubre, ante la Corporación del Exorno. Ayunta
miento, se sacará por segunda vez á pública subasta, con la re
baja dol S." de su tipo primitivo, el arriendo del arbitrio de los 
mercados públicos do la Divisoria, S. José, Binondo y Tondo, 
para el trienio do 1868 á 1870.

CORREOS.

Mañana à las 7 Saldrá para Zamboanga, la corbeta de guen» 
2farvae¿', según aviso do su Comandante.

El berg.-gta. Sta. Filomona, saldrá mañana para Cebú; sega 
aviso dado a esta dependencia por su consignatario.

de Manila. . .
„ Pangasinan 
„ Iloilo. . . . 
„ Cebú. . . .
,, Zamboanga

E. 380.121—223.5 
„ 1.255—4697

„ 6.966—2509
„ 637—0491

196—7870

El dia 13 de Octubre, tendrá, lugar en la Administración Cen- 
traPde Rentas Estancadas, licitación verbal para contratar la con
ducción á las Islas Marianas do 320 arrobas de tabaco de varias 
clases do elaboración, bajo el tipo de 2 escudos y 7510 milési
mas y con las garantías y condiciones que ospresa el pliego de 
condiciones que se halla do manifiesto en dicha Administración.

. MOVIMIENTO DEL PUERTO-
Entradas de cabotage.

Do Taal, pontin Alerced, en 3 dias, con 60 bultos azúcar; coa 
signado a J. Valenzuela. -

389.176—7302 total re
caudación en el 2.*’ trimestre del presente año.

BUQUES A LA CARGA.
PARA CADIZ.

Saldra directamente la fragata 
española A. Lloret, siempre (pie reuna 
suficientes pa.sageros y carga; y la 
despachan.—Russell y Sturgis.

PARA CADIZ.
Saldra en brève, directamente 

para dicho punto la fragata española 
Cervantes, si reúne suficiente carga 
y pasageros: la despachan.

A guirre y C.___

PARA HONG KONG.
El vapor de S. M. PATINO, sale 

el sábado 12 del corriente á las nueve 
do la mañana, admite ¡lasa^eros.

Mamiel Perez.

PARA APARKI EN CAGAYAN.
Saldra dentro de 8 dias el vapor 

Sud Oeste-, admite carga á flete y jia- 
sageros de popa y proa para los cuales 
tiene hue ills comodidades.

Si conviniese hará escala cu Panga
sinan é llocos y se fijará con anticipa
ción el dia y hora ¿Le su salida. Se des
pacha calle de Ánlóagúc núm 21.

Tillson Hermann y C.

El dia 28 del corriente, en el local que ocupa la Administra
ción Local, calle de la Audiencia núm. 3 y ante la Junta do Al
monedas de la misma Administración, se sacará por tercera vez 
a pública subasta el arriendo de los mercados públicos de la pro
vincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión ascendente, de 8932 
escudos anuale.s ó sean 26.7'.>6 escudos en el trienio.

MOVIMIENTO MARITIMO DE LA
— TORRE DEL VIGIA.
Un vapor entrante, el Pasif/, de Cebú, en boca grande.
A las 12 2.5 do "la ‘fecha.

SECCION DE ANUNCIOS
GIRO DE LETRAS.

Sobre Madrid. Cadiz, Almeria, Ali
cante, Albacete, Barcelona, Badajoz, 
Búrgos, Bilbao, Caiiagona, Ciudad- 
Real, Córdoba, Coruña, Ceuta, Castey 
llon,Cáccres, Granada, Guadalajara, Gi
braltar, Huelva, Huesca, Jaén, Lugo, 
Lérida, León, Logroño, Murcia, Má
laga, Orense, Oviedo, Palencia, Pam
plona, Pontevedra, Santander, Sahl- 
manca, Segovia, Sevilla, Soria, Tarra
gona. Toledo, Valladolid,'Valencia, Vi
go, Zamora, Zaragoza, Islas Canarias, 
Provincia ViLscongadas, Islas Baleares, 
Adra, Algeciras, Ántequera, Astorga, 
Ataca, Aviles, Arjono, Ayampntc, Al- 
mansa, Albania, Arzua, Aranjuez, Agui
las, Araudiidel Duero, Almagro; Bañe- 
za. Bullas, Borja Berja, Baena, Bayona, 
Barbastro, Brozas, Caldas de Beyez, 
Cangas de' Onis, Coin, Carrion de los 
Condes, Gftstrópol, Ceclavin, Comillas, 
Corcubion, Cindadela, Consuegra, Ca- 
latayud. Calahorra, Chantada, Dalmiel, 
D.Benito,Daroca,Elizondo,Estella,Eci- 
ja, Estrada, Ferrol, Fregenal, Grans, 
Guadix, Gijoiij, Haro, Hinajosa, Iguala
da, Infiesto, Jaca, La Roda, Loja, Los

Arco.s, Lora del Rio, La Guardia, Lor
ca, Mahon, Montilla, Motril Muros, M on- 
tanchoz Novia, Noya, Olot, Ollv<% Ori- 
huela. Osuna, Ponterrada, Paterna de 
lá Rivera, Padron, Palma, Puente Area, 
Potes, Quiroga, Reus Rivadeo, Riva- 
davia. Ronda, Santiago, Sta. Marta de 
Ortiguoira, San Sebastian, Sqller, San
lúcar de Guadiana, Lart, S. Vicente de 
la Barquesa, Sta. Cruz de Tenerife, san 
Fernando, Siguenza, Sanlúcar Barra- 
meda, Tudcla, Tarazona do Aragón, 
Trujillo Torrelavéga, Ubeda, Valde
peñas, Vergara, Velez-Rubio, Villanue
va de los Castillejos, Villa-franca dé
los Barros, Vich, Villafranca del Vier- 
zo, Villaviciosa, Valencia de Alcántara 
Villava, Villana, Vieha, Vinarez. Vi- 
llagarcía, Zafra y demás pueblos do 
toda la Península, las giran en todas 
cantidades.

Madrid 4 por 100 premio.
Capitales de provincia 6 por 100 id. 
Pueblos 6 por 100 id.
Escolta núm. 26—A. Summers y C.

Letras sobre Londres.
Id. de Banco sf. Hong-kong.
Id. Emuy por—Peele Hubbell <S: C.^

LETRAS SOBRE ESPAft
• —

A carao de las sipiicntcs casa* 
y Bancos de la Peninsula,

Madrid

Cádiz

Oviedo 
Santiago

I C itrios Jimenez.
á cargo J Lliquclctorcna her® 

( nos.
Benito PicarJo-
Lacavo yid.

id,
Palma de Mallorca id,

Barcelona

Santander 
Granada
Valencia’

Sevilla
Málaga 
Alicante
Tarragona 
Ferrol 
Zaragoza 
Orense 
Pamplona . 
Murcia 
Cartagena 
Cordoba 
San Fernando
Sanlúcar

id.

id.

id.

id.
id.
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.

' PíU"- . , 
Banco do OviPU® 
Bane'o de Santiago- 
Banco Balear.

/ Vidal y Quadn® ««
I manos.
j Canadell y
L chií* .

José M..doAg«irf®- 
Joaquin Agwha. -

( Caruana hornion
( Comp.
I Luis de Guadn». 
jj. P. Lacave-yV' 

'fcllez y Baca.
í Valle y C.» . 
l Lorenzo Antoine

A. de Muller y q-.. 
José León 
Imcas Barón.
Manuel Peteir» 
Eustaquio de Oh 
EleuterJo PeñM"-*- 
Bosch hermanos.
Pedro López ■ 
Tadin hermanos.

{ Cipriano de ? 
( CaiTvra.
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Jerez
P. de Santa Maria
Coruña
Almeria
Gibraltar
Palencia

y sobre todas las

Palacio 13.

id. Eugenio de Larraldc.
id. Carlos del Cubillo.
id. Ilerce y Alsina.
id. Spencer y Koda.
id. Galliano c hijo.
Sres. Jóver y ïlen-ero. 
demas plazas do España.

Valle y

D. José Lozano, ilumina con per
fección y baratura los retratos foto
gráficos con los colores líquidos muy 
superiores en duración y belleza de 
tintas que acaba do recibir del fotó
grafo y químico Sr. Belloc do Paris. 
En Santa Cruz calle de Dulumbayan 
núm. 17 (posesión.) 3

Letras sobre Madrid y
provincias do España.

„ Londres.
’’ » Kong-kong.
„ „ Emuy.
„ „ Singapore.

por Russell y Stiirgis. ’

Se compran letras sl- 
líong-kong.

Plaza do San Gabriel núm. 3 frente 
al Vivac.

J-do lioyzaga.^

BAR4TO.
Un caballo moro, jóv en y de mu

cha alzada. Informaran calle S. Agus
tin núm. 4. (intramuros.)

AV2S@.

AVISOS.

GEAN NOVEDAD
LA

FERU ECONOMICA
CALLE NEEYA NUM. 3. 

----- ir——o——
•o.idj.udn{) oiov/iuog^

‘oavoavoNa
Ánui «is

-11» PPl ®P sîî.iaîJ1Î3 Á ‘uojauaAWí 
1ÍAMHIOpSíK>»ltóur9p KpilJVd IÎA3111I 
vuii jtuaudiHosap op «quav os

•SBOI Á 0? $ 'BQSuq so^Bno
5 op pcpicjuBO nuiiuîni opsoQ
oia -Día vrsaMnaaaa ‘saianonr

‘opiííUO» pí
soovj À sorij soioaaa

|K ‘»«5^
ESTABLECIMIENTO 

FOTOGRAFICO.
^l-uc, junto d la e7itrada, del Canal 

d^ la JleÁna.
Retratos de todas clases, diariamente 

desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. -3

Constando a los que suscriben, 
por trámites legales, que se están si
guiendo contra quien corresponda, que. 
ha sido introducido en el pais y se 
espende al público coñac falsificado 
con la marca JLLE-S ROBIN & C.“ 
COGNAC, en cajas y botellas, lle
vando esta misma, marca imitada, y 
aunque por los avisos que publica
ron anteriormente en los periodicos 
de esta capital sea fácil conocer el 
legítimo y justamente apreciado co
ñac de JULES ROBIN & C.» COGNAC, 
(no confundir con otras marcas) creen 
de su deber hacer presente esta cir
cunstancia, advirtiendo además, que 
siendo ellos directamente y por cuenta 
de fábrica, los únicos importadores 
en Manila del referido líquido, re
ciben las partidas que venden aqui 
del fabricante mismo, y que todas 
las botellas llevan esta propia_ indi
cación, á la par que las iniciales 
G X F en contra marca, las que tam
bién llevan las cajas y deben exi
girse para mayor seguridad.

Sin perjuicio de dar publicidad á 
los nombres á que haya lugar, si 
fuera necesario, los que suscriben La
cen estas adventencias, por no po
der permitir que á la sombra de 
una fabrica honrada, se engañe al 
público, abusando do marcas y nom
bres que constituyen una propiedad.

Guichard Fils.

FABRICA BE HIELO.
Taller de maquinaria y herrería. 

Calle de Jolo num. 20,

Con esta fecha he vendido todo 
mi establecimiento; consistiendo en la 
fábrica de hielo, taller do maquina
ria y herrería, con todas las máqui
nas y aparatos que le pertenecen, su
plicando, para sus succesores los Se
ñores Morris Barlow y C.', á mis fa
vorecedores, una continuación de los 
favores que me han dispensado hasta 
la fecha; por los cuales quedo muy 
agradecido.

Los que tengan cuentas pendien
tes con el mismo se servirán pasar 
á mi casa, plaza de Binondo núm 15 
de nueve á once de la mañana para 
arreglarlas.—Carlos Cooper_______ _

El que suscribe pone 
en conocimiento del ilustrado público 
de Manila que desde esta fecha ha 
abierto un taller de encuadernación 
montado con todos los adelantos que 
existen en dicho arte.

En el referido taller se ejecutan 
toda clase de trabajos con perfec
ción y economía como son los si
guientes:

Encuadernaciones en holandesa, 
inglesa, lienzo, tafilete, chagrin y 
terciopelo.

Encuadernaciones de rezo, como 
son: Misales, Breviarios, Devocionarios, 
libros do coro, y reglas, de herman
dades.

Encuadernaciones en pergamino, 
para libros Sacramentales, Protoco
los de Escribanías y títulos de fincas.

Carpetas de pergamino y papel, 
cajas-libros para guardar papeles, li
bros rayados y en blanco.

CONSERVACION DE BIBLIOTECAS.
Papel rayado para sobordo, facturas 

y cuentas.
Libros rayados para casas de co

mercio arreglados á los modelos que 
le presenten.

Callo del Teatro viejo núm. 3 
(Binondo.) Rafael Go7izalez Maranjo.

TA PROVIDENCIA, 
Comisión gestora de negoeios, 

se ha trasladado á la calle de 
San Jacinto esquina à la del Tea
tro antiguo. Manila l.° de Setiem
bre de 1868.

6 ' Vicente Ziiñiya.

El capitán y lo.s consignatarios 
del pailebot americano Fagle, no res
ponden do las ¡deudas que contrai
gan los individuos de su tripulación.

Ba.rnard y C.'

ALQUILERES.
Calle do David nnm. 14, Binondo, 

se alquila una casita en $ 13 men
suales. Darán razón en la contigua 
núm. 12. 6

Se alquila una posesión en San 
Jacinto con buenas comodidades. Dará 
razon en la misma calle núm. 68, 

J. María Rasa.

Se alquila la casa num. 8 de la 
calle de S. Juan de Letran reciente
mente pintada y con exelentes como
didades: en la del frente darán razón.

Se alquila en 42 pesos mensuales 
la casa Dulumbayan núm. 33. Las 
llaves .en Binondo calle Nueva nú
mero 55.

COMPRAS Y VENTAS.
VENTA BE MADERAS.

Se venden harigues de molave de 
10 á 12 varas de largo- y 5 á 9 pal
mos de bogeo y piezas labradas de 
10 à 15 varas de largo, media vara 
de ancho y 3| à 4 puntos de grueso; 
en todo serán unas 500 piezas. Están 
en el distrito de Escalante (Negros), 
rio de Danao, donde pueden entrar 
buques de todos portes. De su precio 
y demas pormenores dará razón en la 
Escolta núm. S3,

F. de Comas.

—
El inspector no ejerce autoridad alguna directa so

bre los 'ivedaQias ó gefes de distrito, ni sobre los man- 
tries y demás gefes de menor importancia que están 
bajo las ordenes de los wedanas. Todo estos deben 
acompañarle mientras visita sus respectivos distritos 
y á ellos dirige las observaciones que le ocurren sobre 
las labores del campo y mejoras que pudieran ser con
venientes.

A su regreso do la visita mensual llena los esta
dos impresos con todas las noticias y detçtlles 'do lo 
que ha visto dirigiéndolos á su gefe inmediato, ya 
sea el Residente ó un Sub-Residente, especificando si 
los gefes indígenas han seguido los consejos que res
pecto á siembras y plantaciones pueda haberles dado; 
para en el caso do que no lo hayan hecho, poder 
dar parto al Regente cuyos mandatos son obligatorios 
])ara los pueblos. Cuando los gefes indígenas no creen 
del caso seguir los consejos del inspector esponen sus 
razones al Regente quien las comunica en la primera 
reunion del Landraad, cuya decision es obligatoria.

Los inspectores so dividen en tres clases. Los de 
tercera clase tienen 225 florines por mes ó sean $ 
al año consistiendo sus obligaciones en acompañar a 
los de segunda clase en sus viajes á fin de adquirir 
la aptitucf necesaria para ascender á la clase inmediata, 
lo cual por lo general sucedo á los pocos meses de 
esta práctica. Una vez inspectores do segunda clase 
entran en el lleno de sus funciones en el circuito que 
les toca cobrando 275 fiorines al mes ó S 1,375 al 
año. Para ascender á inspector de primera clase nece
sitan algunos años y cuando llegan á esta categoria 
su sueldo es de 375 fiorines al mes á sean $ 1,8/5 
anuales, sustituyendo en ausencias o enfermedades al 
Secretario y al Sub-Residente, además de desempeñar 
por delegación las funciones que sus superiores les

— 76
El sueldo del Sub-Residente fué reducido en 1827 y 

1828 y hoy es fijo do 500 florines mensuales que vie
nen á sor unos S 2500 al año. Tiene además casa 
y el tanto por ciento que pueda corresponderle do 
la gratificación en su distrito.

Éste puesto es por lo general el final de la car
rera para la mayor parte do los empleados. _ _

Secretario. Cada Residente tiene un Secretario, in
ferior en categoría al Sub-Residente, pero que , ocupa 
la presidencia del landraad en ausencias y enferme
dades del Residente. i -d -j

El Secretario es Escribano público en la Residencia, 
lleva el Registro do la propiedad y el de hipotecas, es 
director de las ventas do efectos del Gobierno y tiene 
el mismo cargo en las ventas judiciales, siendo al pro- 
iño tiempo tesorero do los fondos publicos. A su cargo 
están los registros de la población y el arreglo y re- 
(ristro de los partes de los Inspectores. Para desem
peñar estos cargos tiene ñ sus órdenes un oficial y 
los auxiliares necesarios, que aunque pagados por el 
Gobierno no pertenecen á la escala administrativa.

El sueldo del Secretario es do 500 fiorines mensua
les ó $ 2,500 por año sin gratificación; pero en cam
bio tiene derechos como Escribano y Registrador de 
la propiedad. Estos, según las localidades, ascienden de 
■^OO à 800 florines mensuales, con cuyo aumento puede 
dnîcularsû su sueldo de S 3,500 á $ G,50ü anuales.
También tiene casa.

La transferencia de la propiedad y otros actos pú
blicos tienen por precision que otoñarse en la Ga- 
nital de la Residencia ante el Residente y Secreta
rio pero los demás asunto.s gubernativos jiucden eva
cuarse en las Capitales de la Regencias, a cuyo hn 
el Secretario delega sus facultades para el obgeto en 
los Sub-Residentes, quienes tienen á su eargo^una see-
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Se vende una pequeña 
partida de harina superior de 
California en barriles y una pe
queña partida de cebada, por

Peefc Hubbell (í: G.*

Geografía filipina, a un real. Im
prenta de Miguel Sanchez y C.®, An-

Se venden 850 toneladas de car
bon de piedra de Australia.—Calle 
de Anloague núm. 21.

Tillson, Herrnufnn y G.

BARATISIMA.
Se vende una calesa de bejuco sin 

estrenar: darán razonen la casa nú
mero 1 de la plaza de Sta. Ana, en 
San Anton, esquina al puente que' 
dirije á Tanduay. ¡I marcas entre ellas la muy acreditada 

de los Sres. Steen ackers Hermanos 
desde $ 7 caja hasta ^24.

Licores franceses y españoles, Ani- 
cete, Burdeos, Coñac varias marcas entre 
ellas la de los Sres. Jules Robin y C. 
legítimo y de los Sres. Robin Frères,, 
Anisado de Mallorca y superior de Ca- 
zalla. Cerveza marcas Bass, T. D,i 
Champaña y Allsopps, Champaña de 
varias marcas, Ginebra de varias mar
cas, Vinagre, Aceite en botijas, latas 
y refinado francés en botellas, ja
mones de York, de Weesfalia, Ame
ricanos, de China y en lata cocinados. 
Chorizos, Morcillas, Salchichas, Salchi
chón de Vich y de Lyon, Lenguas en 
lata, Quesos de bola y de Chester supe
riores, Mantequilla de varias clases. 
Acharas de Morton, Mostaza inglesa. 
Mostaza francesa compuesta. Salsas de 
Morton, para carnes y pescados, Acei- 
tun^, Azúcar en pilones. Frutas en 
su jugo, id. en almíbar, id. en jela- 
tina. Ciruelas Pasas, Carne membrillo. 
Pasas, Cáscara de naranja azucarada, 
id. de limon id.. Sal refinada, jarabes 
de varias clases. Sal de tomates Pi- 
nienta en tarros, latas de Sardinas, 
atas de Vaca cocida, vaca estofada, 

id. Mechada id. con tomate, ternera 
estofada, lomo de cerdo, cordero asado.

. OÎ5RAS DE TEXTO 
indispensable para las escuelas de

NIÑOS Y NIÑAS.
CARTILLA DEL SANTO NINO, 

por Modesto Infante, nueva edición 
con forros de colores.—Precio, cuatro 
cuartos.

PLUTARCO DE LOS NINOS. 
por el mismo, segunda edición refor
mada, según los consejos de ilus
trados C. Párrocos.—Un tomo encua
dernado perfectamente.—Precio cua
tro reales.

Se venden en todas las librerías de 
Manila.—Por mayor se hacen tantas 
rebajas, que salen casi à mitad de 
precio.

Ae vende una partida de muy 
buena matalahúva recibida por la 
fragata A. Lloret.—Escolta núm. 37.

SE.VENDE PAPEL CONTINUO 
superior por cajas, en la Imprenta de 
la Revista Mercantil, plaza de San 
Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

X SUPERIOR AMON- 
tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
la plaza de S. Gabriel núm. 3, frente 
al Vivac.

El ABCIA.
ESCOLTA NUM. 31.

Los dueños de este almacén tie-
nen el gusto de ofrecer al público, 
otro situado en Manila calle de San 
^uan de Letran núm. 17 esquina 
a la Real, local que ocupó el 
“Siglo Diez y Nueve”, el cual se ti
tula ‘‘Sibcursal del Ancla en la Es
colta ; y en ambos almacenes hay de! 
venta los efectos siguientes recibidos 
recientemente:

Garbanzos de varias clases—Avi- 
chuelas de id. id.—Lentejas—Chícha
ros—Vinos de Jerez—Moscatel—Tin
to—Pedro Jimenez—Pajarete—Le
ila, Rueda y Burdeos—S. Vicente y 
Vermouth.

Cajas de vinos generosos de varias

lenguas, perdices, pato, becadas y otras*
latas de besugo, atún, congrio, sal- ras, caja de una docena de boteJl^ 
mon, merlusa. bacalao con tomates,, á 9 ps. caja.
acharas y otras; lata.s de chícharos, 
cardos, chirívias. pimientos, espárra
gos, zanahorias y otras; barriles de co
liflor, repollos y bróceles.—Velas para 
vi riñas, tocino ahumado, id. en bar- 
rilles y carne en barriles, latas de 
bizcochos catalanes é ingleses, fideos* 
finos, entrefinos, trenetas, tallarines
y macarrones, barajas del Caballito, 
tapioca, polvos de Carry, latas de plum, 
pudding, latas de ostras, castañas pi
longas, latas de pastel, id. de tru
fas, bacalao superior y muchos lartí- 
culos mas. 4

El que suscribe pone en conoci
miento del público que ha recibido 
últimamente de Cataluña, Andalu
cía y el estranjero los siguientes ar
tículos, y los ofrece al mismo en
venta al por mayor y menor.

Rico Priorato seco á pfs. 2-50 arroba.
Id. id. abocado á pfs. 3 id.
Id. id. id. á pfs. 2-25 id.
Oporto superior á pfs. 5 id.
Jerez id. à pfs. 7 id.
Id. corriente á pfs. 5 id.
Id. superior embotellado en cajas 

de una docena á pfs. 10 caja. 
Moscatel superior apropósito para 

decir misas á pfs. 12 arroba.
Id. id. embotellado en cajas de una 

doceüa á pfs. 10 caja.
Malaga id. á pfs. 6 arroba.
Manzanilla id. embotellado en cajas 

de una docena à pfs. 9 caja.
Vino San Vicente superior nueva 

marca en Manila á pfs. 3 caja.
Anisete superior de Burdeos, Ma

rie Brizard etc. Roger, en botellas 
blancas grandes, y de una docena 
en cajas á pfs. 14 caja.

Licores ■ superiores y surtidos en 
clases, caja de una docena de bote
llas á pfs. 6.

Coñac superior tan bueno como el 
le Jules Robin, caja de una docena 
e botellas à 7 ps. caja.
Id. corriente caja de una docena 

e botellas á 5 ps. caja.

Champaña superior botellas ente-

Rico anisado doble legítimo de 
Mallorca de 22 grados.

Anisado corriente id. de id. de 18 
grados.

Frutas en su jugo, en cajas de 6 
enteras y 12 medias latas á pfs. lo 
Cíí-ja.

Id. id., en id. de 12 frascos de cria- 
tal à pfs. 12 caja.

Uva moscatel en su jugo, en ca
jas de 8 latas enteras y 8 medias 
á pfs. 10 caja.

Ricos dulces de Málaga, en frascos 
de cristal à pfs. 2 frascos.

Almendra Esperanza, en cajas de 
un quintal á pfs. 35.

Garbanzos tiernísimos, en barriles 
de un quintal à pfs. 12.

Eota.—Pedidos al por mayor se 
hacen rebajas en los precios arriba 
mencionados.

El que quiera cerciorarse de la 
bondad de los artículos que se ofre
cen en venta, que mande por mues
tras ó se acerque á estas bodegas 
calle de San Jacinto núm. 74. ° ’

Juan José de Marcaidc^.
BOTICA DE D. F. STECK.

ESCOLTA NÚM. 25. 
ZARZAPARRILLA PARISIENSE. 

^preparada por el vapor y concentrad 
en el vacio por los Sres. Grimaulty C\ 

Esta preparación, la mejor y mas 
agradable de cuantas se conocen tiene 
3or base la Zarzaparrilla roja de Ja- 
naica, que es la mas eficaz de todas 
as variedades de Zarzaparrilla.

TEATRO
DEl PSINCjPE AUm

Para hoy 10 del corriente.
LINDA DE CHAMOUNIX.

_______________ ______ A las 8.

Imprenta de la Revista Mercantil, ¿ cargo 
de J. de Lovzaga (hijo). /

MANILA.
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conapuesta de un oficial Europeo y los necesarios 

ausiliares indígenas.
Inspectores. El inmediato puesto en el escalafón 

que es el último ya de la 1.a y 2.a categoría lo ocupa 
él Inspector, cuya misión es inspeccionar el cultivo del 

o^P^-udosG^ del ^bienestar de los halntantes.
Las Regencias están divididas en varios circuitos á 

cargo de Inspectores. Los circuitos son pequeños á fin 
de que cada Inspector pueda visitar personalmente el 
^yo dentro del mes para dar su informe exacto al 
Kesidente, y también para que los habitantes puedan 
presentar las quejas que tengan y ser atendidos en lo 
que necesiten, fomentándose de esta suerte las buenas 
relaciones entre holandeses é indígenas.

Los primeros cinco años, ó sea el principio de la 
carrera, los pasan los Inspectores en continuo movi
miento, viajando de un punto á otro durante casi todo 
^1 / descansando únicamente los 4 ó 5 dias que 
al final de cada uno dedican, al regreso á la cabecera, 
a recopilar los datos que han adquirido y los cuales 
tienen que comunicar mensualmente al Residente Los 
viajes los hacen siempre á cabaUo Uevándoles su corto

gentes del pais. Como los circuitos están 
divididos á su vez en pequeños distritos á cargo' de 
geies indígenas ó wedanas, estos tienen la obligación 
de acompañar siempre al Inspector mientras está en 
su territorio. Duerme y come en la casa que hay en 
c.bla pueblo llamada de los forasteros.

El Inspector tiene no solo la inspección de la agri- 
cuitura de su circuito sino también de hecho la direc
ción material por medio de la persuacion y de su in
fluencia con los gefes indígenas locales. Debe cuidar de 
que (Siembren los pueblos suficiente arroz para sus aten
ciones^ y que tanto esta siembra como las plantaciones 
de cana, café etc. para los contratistas se verifiquen

— 78 —
en el tiempo oportuno y también de que se limpien 
despues los campos de la mala yerba y so hagan los 
demás trabajos necesarios. Es presidente de la co
misión de avalúo de las cosechas para la imposición 
de la Renta y para el pago á los pueblos. Tiene la 
obligación de cuidar que los inquilinos tengan los ins
trumentos necesarios para sembrar ó plantar, limpiar 
los campos, segar ó cortar y preparar las cosechas. 
En caso de que la cosecha del arroz fuese insuficiente 
para cubiir las necesidades, debe indicar la segunda 
cosecha que pueda sembrarse según la calidad de las 
tierras. Debe averiguar el número de árboles de café 
que cultiva cada cabeza de familia, cuidando de que 
se coseche en tiempo oportuno.

El inspector tiene facultad de mediar en las quejas 
que le dén los inquilinos, de una manera conciliadora 
y aun en algunos casos decide las cuestiones arbitral
mente, aun cuando no tiene poderes judiciales. Cuando 
sus facultades no alcanzan á resolver alguna cuestión 
hace que las partes sometan sus diferencias á un ju- 
raiD del pueblo, cuya^ resolución es obligatoria.

Para la debida validéz de los testamentos, contra
tos y otros documentos de igual índole deberán estar 
firmados por el Inspector.

Mensualmente debe girar una visita al café, sal y 
demás efectos del Gobierno, asegurándose de que el 
encargue de recibirlos abona el precio marcado sin 
deducción alguna y sin ejercer presión para obtener 
mayores entregas de los inquilinos.

También ha de examinar mensualmente los libro.s de 
todos los empleados subalternos indígenas de su circuito. 
Los recaudadores de las Rentas de tierras que deben entre
gar mensualmente lo recaudado al Secretario en su cali
dad de Tesorero, tienen que dar cuenta de la recaudación 
Vitrificada al inspector para que sirva de comprobación.
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